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Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 1120/23

*H102314911355*
H102314911355

JUICIO: TEJADA ROSA ESTER s/ QUIEBRA PEDIDA

San Miguel de Tucumán, abril de 2024. Advierto que me encuentro comprendido en las causales de
excusación previstas en el art. 111, inc. 11 del CPCyC de Tucumán respecto del Dr. Gustavo Atim
Antoni, representante de la fallida -quien además de actuar en este juicio continúa el trámite de
diversos procesos iniciados por mí con anterioridad a mi designación como Juez-. El vínculo de
amistad con el Dr. Atim Antoni me lleva a considerarme comprendido en las causales de inhibición
previstas por el Digesto Procesal. Razones de imparcialidad, prudencia y decoro me impiden
entender en la misma y considero mi deber el apartarme de tal función. Consecuentemente, me
inhibo de entender en la presente causa. Atento al régimen de subrogancia establecido en la
acordada 1471/23 para el Juzgado Civil y Comercial Común de la VI Nom., pasen los autos al Juez
que corresponda.- TIJ-1120/23 FDO. DR. SANTIAGO J. PERAL - JUEZ.-
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